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P O D E R  E J E C U T I V O
d ec r eto  NUMERO 5

k
'? % presdentc Constitucional de la República, en Consejo de Ministros,

decreta :

' áftíeuk) 1*—Autorizar al Director General de Tributación Directa, 
^  Fondo Reintegrable devuelva a los contribuyentes, el 

pagado en concepto de Impuesto Sobre la Renta, por 
* 9 durante el aó° de 1960. «in más trámite que la solicitud por 

loi interesados deberán presentar a la Dirección General de 
Directa, toda vez que se .compruebe por la misma oficina, 
dicha devolución, de acuerdo con las respectivas liquidá

i s  
r* Artículo 2*—El presente decreto entrará én vigencia el primero, de 

presente año. 

Jfcde en Tegucigalpa, D. C., en el Palacio Nacional, a los nueve días 
ée je ato de mil novecientos sesenta y uno. 

R. VILLEDA MORALES.

Kferiterio de Estado en los Despachos de Gobernación, Justicia y Se- 
. ftfridad Póbl’ca, 

Ramón Valladares h. 

ll^nUrío de Estado en el Despacho de Relaciones Exteriores, 

* Andrés Alvarado Puerto. 

piwetario de Estado en el Despacho de Defensa Nacional, 

Roberto Zepeda Turcios.' 

^tftNtario de Estado en el Despacho de Educación Pública,

* José Martínez O. 

fciieretario de Estado en los Despachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

ÉÉKvet&rio de Estado en los Despachos de Comunicaciones y Obras
I FüiHeu,

Juan MiUa B.

PODER L E G I S L A T I V O

DECRETO NUMERO *
EL CONGRESO NACIONAL, 

d e c r e t a : 

Artículo Unico.—Declárese sin lugar la reforma del Artículo 10 dd 
Decreto N" 69 del 6 de marzo de 1961, solicitada por el Secretario de Es
tado en el Despacho de Recursos Natuiales. 

Dado en el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, en Tegucigalpa, 
D. C., a I03 cuatro días del mes de noviembre de mil novecientos sesenta 
y uno.

M o d est o  R oda s A lva ra d o  h.,
Presidente.

Fr a n c is c o  L o za n o  E s p a ñ a ,

Secretarlo.

A braham  Zúniga  R ivas,
Secretario.

Al Poder Ejecutivo. 

Por tanto: Ejecútese. 

Tegucigapa, D. C , 6 de noviembre de 1961.

R. VILLEDA MORALES.

El Secretario de Estado en el Despacho de Recursos Naturales, por la ley,

Rodolfo Rosales AbeUa. 

El Secretario de Estado en. loa Despachos de Salud Pública y Asistencia, 
Social, 

R. Martínez V. 

El Secretario de Estado en los Despachos de Trabajo y Previsión Social, 

Oscar A. Flores. 

El Secretario de Estado en el Despacho de Recursos Naturales, 

M. Lardizdbai Galindo.

Mentación, Justicia y Seguridad Pública

4MIS1IAC10N DEL DOCTOR RAMON VILLEDA MORALES
si,

. Lic. Ramón Valladares h. 
r Lie. Virgilio Joya Moneado

de 1M1.

¿■•■-Dfapeníando la publi- 
adictos para contraer ma- 

Rodas y Her- 
vecinos de Choluteca

^ . ^ ''~ ^Qrnhr»Ji(lo Miembros 
Civil del Depaxta.- 

>̂®luteca, en la forma

j. Osorto, Mónico 
dorado Aguilera, 

i Larios "'ilfredo
San-

Aguilar, Juan 
rv. ’ ^ ^S n o  Fuentes, 

Cleotilde Nú- 
V  Agui-

<*«*nza. Sant^go

A C U E R D O S

Ramírez, Juan Evangelista Carran- 
¡za, Leónidas Aguilar Flores, Aga- 
l tón Sánchez Vásquez, Isabel Gar- 
I cía, Isabel Izaguirre, Toribio Gar
cía, Obdulio Martínez, Domingo 
García, Santos Aguilar, Héctor Or
dóñez, Federico Guillén, Balbino 
Lazo, Arnulfo Martínez y Marcos 
Velásquez, guardias

GUARDIAS DE TRANSITO

Raúl Sánchez Matamoros, An

drés Mendoza y Nieves Rodríguez, 

guardias.

PE S PIRE

I Vicente García M., Santos Eus- 

|tacio Cruz, Patrocinio García Nie

to, Juan Moisés Morán y Exalta

ción Ortéz G-. guardias.

C O N T E N I D O
Decretos NP 5 y 9. J jd jo  y Noviembre de 1961.

S t e r tU r í l  d«  O e b tr n i« l6 n , Juatic la y S eguridad  P ú b lic a
Acuerdos cor respe ou lentes a En r<j de 1901.

Obra a Nbllctt y C*muniea«(an«a
Acuerdo* correspondientes a Noviembre de 1658.

Saerataria da Educación Pública
A  ‘uardoa NP 1171 al 120J, lnclu«»v« — Abril y Mayo 1981 

AVISOS

APACILAGUA

Antonio Baca, Carmen Escalante, 

Cupertino Torres, Jesús Escalante 

y Comelio Torres, guardias.

EL CORPUS

Juan A. López, Fermín Moreno, 
Lucas G. Aguilera, Teófilo Baca, 
Bartolo Gómez, Lucilo González, 
Eladio SanteYí y Salomón Oviedo, 
guardias.

SAN MARCOS DE COLON

Rosendo Sánchez Cruz, José Mi

guel Gómez. Rafael Estrada», Leó

nidas Vásquez, Antonio Vásquez, 

Alfonso Ramírez M , Cristóbal San- 

dov&l, Hernán Ponce, Inés Dávila 

y José Reyes Bustillo, guardias.

MOROUCA

Juan Enrique Sandoval, Rafael 

Sánchez, Jesús Ponce, Juan Ramón 

Ponce e Isabel Joaquín López, 

guardias.

CONCEPCION DE MARIA

Dubrício Vallejo H., José Santos 
iBetancourt, Pompilio Galindo Cas- 
1 tillo, Mónico López, Eulogio Mar- 
j tínez Carrasco Ramón Ramírez, 
I Rafael Ponce Betanoo y Lucio 
| Aguilera, guardias.

EL TRIUNFO

Fausto Osejo, Luc&s Sosa, Espi- 
lidión Hernández, José Zepeda S.. 
Rito Centeno, Porfiro Martínez, 
Damaceno Mejía y Ramón Espinal, 
guardias.

s a n  ismno

Santiago Pavón < , Roque To
rres M., Miguel Angel Canales 
Santos Aguilar, Bernardo Torres 
M., guardias.

MOKJARAS

Roberto Yanes, Ernesto Chá
vez, Bibián Alvarez C., Plutarco 
Velásquez y Fransísco Moreno, 
guardias.

OROCUIXA

Magdaleno Ordófiez, Sub-Delega- 
do; Camilo Aguilar O., Saiomón 
Avila, Donato Flores, Calixto Osoi - 
to O. y Timoteo Osorto EspinaL 
guardias.

DUYURE

Leónidas Osorto E Teodoro 
Carranza G . Juan Pablo Núflez,' 
Juan P. Gómez C. Ildefonso Por
tillo, Dionisio Vásquez G , Pedro 
Andino y Gregorio C mz guarr 
dias.

GUARDIA CIVIL MOVIL

Matías Rodríguez, Teodoro B«- 
tancourt, Ramón Mayorga, Victo- 
riano González, Valentín Vaaco,
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Osear Zepeda, Lucilo Pérez G-¡ 
yxtarr» ’Esp'naV Marcial Coniferas. 
Marcos Sánchez, Federico Cruz 
y yyi peralta, Juan de Píos Fon- 
«se, MsrceVmo Contrer&s y César 
43ámez guardias.

N* r--" —Nombrando Miembros 
^  i»  Guardia Civil del XXpartA' 
meato de Santa Bárbara, en la 

forma siguiente:

SXOTA BAKBAJtA

3 3 Barahona, Jerónimo 
C  . <i , José Lefjn Vega F., Pa
blo Madruf, JEnecón Mateo, Encar* 
nación Zavala., Narciso López, Ba
rio P**rdcimo Z., Francisco Ramírez 
y IjridQlío Sarmiento, guardias.

CTSMCPIA B¥i TRANSITO

Be&ig-no Ch. y Raymun-
do Castellanos, guardias,

YRtSIOAD

Pedro Mejía Murillo, Agxistín 
Harirtrez, "Benigno Pineda. Chávez, 
Francisco Pzlio 1*5pez y Ra.ymun
do Cagteii&nos, guardias.

MACUKLIZO

JSJeuteno Aguirre, Letxidvo An- 
<feixa.v, Miguel péyfeí, Abraham 
Rivera y Danie) Mufióz, guardias.

QIIM ISTAN

Jorge A. Mejía, Alberto Hivera, 
TPwRto'io Torres Soló¡-2ano, Is~ 
«naeí Aforan y Gerardo Sánchez, 
guardim. ^

NARANJITO

Pedro Hivera. M , Antonio Va* 
jrela, Salvador Silva, 3uventino 
Varete y Julio Caballero M„ 
guardias.

COlíEíAS

Gustavo ‘F'eyn&ftflez Leiys», José' 
K'ias Rápalo, Juan José R.ápalo, i 
Manuel Paz Perdorno y Ejertilio 
ln.tevian.0, guardias- '

SAX XIOOLAS

Ma»?eo TM\io Cardona, "Herminio 

Castellanos, José Inés VaUecillo, ] 

Ma-\}n?i}}&oo Vi) ij y Juatüiiano 

Troches, guarflias.

el Mocnrro

Bernardo Aguílar, Raúl García, 

Goajtoerto Híaz, Octavio Mejía y 

Rafael Pavón, guardias.

SAN  FKA2VCISOO DE  O JV E B A

Balbino Héroá.d<jz, Francisco 

ífteyes, Concepción Rápalo, Vícto- 

TifUio A. c o~ t a Leiva y Justo Homero, 

gUM-aitG.

SAX *.1:18

Cándido Mejiff, Tereficio Villa- 

joueya Bú, Timoteo bautista, Mario 

iSsAUtón, y Enrique Juárez, gxiar- 

düut,

CítAKDJA Í IM I, MOVIL

Félix Merjpácdes, José VaUecillo, 

M&ue) A. 5ja.gaj5turne, £>anieí Iza- 

pnire , José Antonio Enamorado, 

Juan Jiménes Bovjas, Feliciano 

JVnJomo. Gustavo Fernández, 

Fraíioiíco Femándeí ?a?-, 3 osé 

fiamos Puerto, Daniel Peña, Rodol

fo Amaya P¿Lima, Mareta} Contre* 

Jtaa, 3waj5 Jo$é Bat^ona. y Raúl 

fcdjcverrVa, guardias.

Obras Públicas y Comunicaciones
ADMINISTRACION OH DOCTO» HAMOS VILLíDA M OfAlíS

Ministro « . . .  fng. fSobmrto Martin** Ordáñaz 
Stfbi*trthnr<9 . Ing. Amfltav G&m«i t«M o

Mea de noviembre de 1958 

Np 14741. - L 15O M  a farrr
de Julio C. Banegas. valor que 
se le p^ga por servicios pres
tados a Ja Dirección General de 
Caminos, como chofer del De 
psrtamento de Üstudio y Pa
nificación, correspondiente ál
mes de noviembre de 1958.

N9 U74Z-L 700.0G, a fa 
vor de Raúl SiWa Aguíiar, em 
pteado del Departamento de 
E juipo de la D r. cción General 
de Caminos.

N9 14743.—L 100.00, a !a« 
vor de Alma María Saezo, va
lor que ae le pag» por servicios 
prestados a ia Dirección Ge* 
neral de Camines, como Ayu~ 
d&nte de Contador, correspon* 
diente a te segunda Quincena 
de septiembre de 1958

N9 14745.~L 132.86. a fa- 
v<?r de Fernando C. García, 
valor de los gastos de Caja 
Chica efectuad03 por ei Depar
tan) ento ó a Equipo de itt Oí 
rtccíóf) General de Caminos.

Ní> 14746.—L 172.25, a favor 
de Fernando C. García, vaior 
de hs gastos de C»;a Chica 
efectuada» por ei Departamen
to de Kqwpo de í& Dirección 
Genera) de Caminos.

N9 14748.—L 85.00, a favor 
de Fernando C. García, vaJor 
de ¡os gastos de Caja Chica 
efectuados por el Departamen
to de Equipo de ¡» Dirección 
General de Caminos.

N914749—L 10.0Ü, a favor 
de Fernando C. García, vaior 
de }08 gastos de Caja Chica 
efectuados por el Departamen
to de Materia Jes e Inve&tifgŝ  
cioneg de la Dirección General 
de Caminos.

Np 14751.—h  11,20, a favor 
de Qoinchon León y Cía.» va* 
íor cte loa artículos y materiales 
suministrados a ia Dirección 
General de Caminos, para ser* 
vicio del Taller Cetitraí de Xe- 
gjcigalpa.

NP 14752.-L 150.00, a favor 
de Fernando C. García, valor 
de los gasto* de Caja i hica 
efecto&doa por el Manten,- 
ín^nt'i de Carreteras cíe ía  i j - 

rección Genera) de Camino?.

NP 14753. —L 230 00, a fa 
vor de Fernando C\ Garclu, va
lor de los gaatos de C aja Chic#} 
efectuado» por el Departamen
to <áe Mantenimiento de ía Di 
rección Generad de Caminos.

No 147B4.̂ L 140.00. a fa 
vor de Fernando C. García, 
valor de loe gastos de Caja 
Unica efectuados por el Depar
tamento de Construcción de ia 
Dirección General de Caminos.

Hp 14755.—L 25.00, a favor 
<le Pettona v, de Melghen, va- 
jor que le paga la Dirección 
General de Caminos, por aiquí* 
ier de ana casa, sita en ia Plaza 
de San Miguel, de Maréala, 
*ara servicio del Proyecto Ca

ORDENES 0 £  M G O

tretera Marcah-frontera con 
El Salvador, somspond;.ent* 
al mes de noviembre de 1958.

14756 ̂ -L SO 00, a favor 
de Mario Quiñónez, valor que 
le pa?a ía Dirección ítep^ral 
Cí/»ino«, por alquilar de una 
casa, s ita  en Quebrada de 
Agti#, para servicio de la Oía- 
áriYla de trabajadores d» )a Su
perintendencia "’B '', corres
pondiente a ios meses de juf/o, 
agosto, septiembre y octubre 
de i 958.

No 14758.—£  99-25, a favor 
de Éerrando C, García, valor 
de ios g stofi de Caja 
efectuados por el Deparl*tn*n' 
to AdmintetTafóso \a D> 
rección Generaf de Camino?.

N? 14759." L 225.00, a favor 
de F?tnan6o García, vaíor

N? 14772.—b  67.00. a favor 
del Aserradero San J^rge, \a 
ior óe te madera eumíoistrada 
a (a Direccidn General de Ca~ 
mino?, para servicio en ei 
acondicionamiento de cuartos 
para oficinas del Tailer Cen. 
t**\ ̂ e Tegucigalpa.

N9 14772.—h 1.500.00, a fa
vor de Alfredo Ynestroza Pa
dilla, valor que se le paga &cr 
servicios prestados a la Direc
ción Gener»! de Caminos, como 
Ingeniero del Proyecto de ía 
C4rret£ra búfalo-pueuo Cor 

aQtrespondiente mes de 
noviembre de 1958

N9 14773.- L 100.00, a favor 
de Maquinaria y Accesorios, 
S» A., valor de loa artículos y 
m-'-tei ia’ea suministrados a la 
Dirección General de Caminos, 
para servicio en el Proyecto de 
carretera Márcala Frontera con 
Eí Ss.lv wior,

1 m  14774.—L 1,751.50. & fa
vor del Pagador Especial de

We la plmíUa de horas extras 1 "No u?ei —t *»« 
devengadas por ei perfora/ de)de Gran*)* 
la Sección de P*K0» (Dipan»- que le b , . .  u fe  
mentó Administrativo) de! 17Í ‘ ‘ '**
al 22 de noviembre.

que le tmga |a f í ‘ **tar,
«<  *  c w i 5 i i s 9 . e sfinos, wraítpiSÍ 
una casa sita ea Pttert&Oaifc 
paTa servicio delsaOs^Jr 
ia SuperintAndewflt "sp J  
rre^pwdiente t  i
octubre ^ tiov\íttv\jTe

m  U7St.-L 10.00, 
de Antonio Boesh, va'w **1 
paga ia Direcd6n Gewnj 4
Camino»* por aiq¡t6Vw ^  ̂
casa, sita en La Xujet ̂  
servicio del ittrv
bajadores da la Ca¿fa$W ̂
trabajadora de la Sapensj®, 
dencis “J*\ «wtesifrüaftnfa 
al mea de octubre.

ría frta .rflflfno j n Wl : *yr jragauor n.ápeciai Oe
í f  Camines, valor de ias pianitos

efectuados por el Departamen
feo Adminktrfctí.«í<i de U Direc^ 
eión General de Caminos.

ATP14780. ~ l 165.00. « favor 
de Cupsrtino Oaroa, vaTior que

correspondientes a la segunda 
quincena de ítovíem&re, p<ir 
gastos en el OepacUmento de 
Equipo,

N914775 —h WM. a favor

de ‘Camino?, como 'indemniza* 
ción por perjuicios ocasionados 
en un terreno cultivado, sitúa' 
do entre iaa e& tacíone#
H9 41-767 a Ib 41-704 de ía 
carretera Bufalo-Puerta Cor̂  
tés.

M  1476L—L 68,20, a favor 
de íireiha íüvaa Fonseca, valor 
que le paga la Dirección Gene* 
raí cíe Caminos» como indemni- 
nación por perjuicios ocasiona
dos en una casa situada en e\ 
lugar denofflin«do “Río Blan
co” , carretera Búfalo-Puerto 
Cortés.

N9 14763.—L 17,773.00, a 
favor del Pagador Especial de 
Caminos, vaior de la plani la 
correspondiente a la primera 
quincena de noviembre, por 
gastos en la Pavimentación 
carretera E) BaíaJón.

N9 14764— L 60.00, a favor 
de Fernando C. García, valor 
de los gastos de Caja Chica, 
efectuados por et Departamen 
to Administrativo de la Dírec
ción General de ^  ^  flrmado e,

No 14765,—L 10.00, a favor i 2 de septiembre de 1%& 
de Fernando C* García, vaior

que le paga la Dirección Gene- 
raí de Caminos, por í/auíter 
de una casa sita en Nueva 
Osotepegue, para servicio deJ 
Proyecto de carretera Nueva 
Ocotepeque Frontera con Gua 
témala, correspondiente ai mes 
de noviembre de 1958, Contra
to firmado el 31 oe mayo de 
1958.

N9 14777. - L 10 00, a favor 
de Eduardo Dfoz Márquez, va
lor que le pafca la Dirección 
General de Caminos, por a) 
quiler de una casa sita en Mí 
n^a de Oro, rara servicio de4a 
cuadrilla de trabajadores déla 
Suoerintendencia “B'\ corres
pondiente ai tne« de octubre 
de 1958.

N9 UTíS.-L 20.00, ft favor 
de Urbano Lópe2, vaior que le 
paga la Dirección General de 
Caminos, por alquiler de una 
casa pjra servicio de ía cua 
drilla de Estudio de la carre
te re de Suev* Armenia a Texí* 
guat, correspondiente a los

n n m ,.~ h  20.00, ,  (* , 
Í*  f«"*0rfo C. (iaítu, 2 J  
4 « loa gastos de C*Jt Q ¡í 
efecta*«09 por el DeiattS
\n M m in u trftin to  ¡t 
ct6 n GeneuldeCaróiii». 

N91«86.-Lm.«p..|«*
de varios López (3dhj«t,
Que je  pa^a \a üirmión 
ra/ ae Camino*, por r̂ car*«í« 
de Equipo de Oficia dek 7+ 
na Norte v Occíde^, 
ta eogund* quinten* <fe oct». 
bre, según Contra  ̂ famb 
ei 19 de septiembre de 19S8.

N914788. - L 76.00, $ hm 
de Ca»aG\atoman, 
artículos y materia!** sanioii 
grados a ía Direccíóc Genenl 
de Caminos, para semno 4̂  
Taller Centra? de Sao fofa 
Sula.

La H1%3.-L 2,Cfó, a íwt 
de Farmacia Htndif, vaior i* 
las medicinas «trnifairtrid» * 
la D'rección Gertetal <Jf Cüfi 
nos, para fervicio del Ttl'er 
Central de San Pedro Stfí*.

K9 14790. L 40M * h *  
de Ro&a A. v. de ViWQ«. ̂  
ior <jue le pftgft Direcdíi 
Genera í de OnníW 
)er de »» terreno tóto »  w 
Esperanza, para 
Bod̂ g&s y Garages dt íi 
intendencia “A”, e0tr***j ' 
diente al mes de oetow *  
1958,

14791.̂  L ^  Mfl.00. *m

de ios gastos de Caja Chica, 
efectuados por el Departamen 
to Administrativo <te ia Direc- 
ción General de Caminos. I

m  14766 ~ L  m o , a favor 
de Fernando C. García, vaior 
de loa gastos de Caja Cíiica, 
efectuados por e) Departamen* 
to de Equipo de ia Dirección 
General de Caminos.

14769,—L 4.35a.00, a fa 
vor efe/ Pagador éspecíaí de 
Caminos» valor de laa planillas 
correspondientes a la segunda 
Quincena de noviembre, por 
gastos en el Mantenimiento 
de carreteras.

No 14770.—L 263.95, 
vor de varías personas,

a fa- 
valor

*\uat* CurreímtmmenLP ^

jos, S. de R. L., v*hr dé ka 
materiales Famirntraé*1 » 
Dirección Genera/ ffc&oúMt 
para servicio de la CsrrHen 
Búfalo- Puerto Cortas.

m  14792.—L 250.00, • (** 
del Pagador EspecúU & £*** 
nos, vklor de ia pJtowllaaw* 
pendiente a la seguod»^ 

cena de novieml»^ 
en ei Departamento H** 
ríale» e Investiga»»**-

N9 14793. - h  706.0H * 
Pagador E«pe»al dt C* 

vaior dé lu

N9 14779.—L 75.00, a favor 
4s iea^c Püiacios C , vaior 
que le p^ga la dirección Gene
ral de Caminos, por alqui)er 
de una casa para servicio de la 
Inspectoría de ía carretera Ca- 
taeamafc Valencín, Contrato fir
mado el 6 de marzo de 1958. 
correspondiente ai mes de no~ 
viembre de 1958

N<? 14780 —L 60.00, a favor 
de Pablo Lagos Moneada, va
lor aue te pega ia Dirección 
General de Caminos, por alqui
ler de un terreno, sito en Ger
mán ía, para servicio del Equi
po deí Proyecto de Pavimenta- 
c on óe ia carretera del Sur, 
correspondiente a ios meses de 
junio, julio y agosto de 19¿8

s s
de)
minos, .
correspondientess»_ ^

quincena ^  
gastos eo
Materiales

el
e iBTttó*03̂
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etorig de Educación Pública

de U  Repúb lica

Reina Cardoza y Cardoza. Maes
tra Auxiliar de la Escuela Rural 
Mixta de la Aldea Triufo de la 
Cruz. Municipio de Tela. (Aumen
to de personal». (A partir del 1 

* de mavo).
I
j Efraín Alvarado Y.. Maestro 

yjggjhros del Personal | Auxiliar de la Escuela Hura! Mix- 
|ff primarias de ¡ {a \a Aldea Tornabé. Municipio 

é  ^  siguiente? de Tela. \ Aumento de persona} >.
* | i A partir del V de mayo

Rural Mixta 
S jS m  B Corozal, Mumcjpio 
* " -iba, en sustitución de 

^  Romero, que renuncio 
Jnnedad. (A partir del 1

W*)-
Pineda, Profesora Aux,- 

/¡etcnna), de la Escû ela Lr- 
“toé T. Cabañas , del Mu* 
¿ fe  La Ceiba en sustitución 

Anderson de Plata.

Ida Ruth Avilés, Maestra Auxi
liar (interinad de la Escuela Ur
bana “Cristóbal Colón’’, deí Muni
cipio de La Ceiba, en sustitución 
ile Ondina de Mejía, que goza de 
licencia por 6 semanas por razo
nes de maternidad. l A partir del 
1" de abriH.

Estudio- Nxiale;. Ingle-_ indura
ción Física.— Comuniquen.

R .  V lL L E D *  Mí>P.ALES.

El Secretario de Estado en ei 
Despacho de EducaciÓT Pública,

Juan. Migue’ Mejía.

Alberto MedinaHe^ul a: Que ?e ha oído el pa-;<-i joven Jorge
' Flores. estudiante y vecino derecer favorable dr la Dirección 

Genera! de Educación Media:

Considerando: Que se concede* 
rá equivalencia de estudios, siem
pre que las asignaturas cuya equi
valencia se solicita, tengan la 
misma denominación en ambos

te Dis’ríto Central, contraída a 
pedir >e le conceda equivalencia 
de estudio» de las materias com
prendida^ conforme al Plan de 
Estudios de Educación Comercial, 
con 'a¡ similares a las del Plan

Miriam Matute, Maestra Auxi
liar (interina) de la Escuela Ru
ral “El Porvenir’, de la Aldea 
Corozal, Municipio de La Ceiba, 

dé licencia por 6 sema-1 en sustitución de Emelda de Sua- 
Btternidad. (A partir deljzo. que goza de licencia por un 

me? por maternidad, f A partir del 
de marzo).

**yo).

Robles, Profesora Auxi-
« i '  Escuda Rural Mixta de 

San Juan, Municipio de 
(Aumento de personalI. < A 

i|Mtír dd 1" de mayo i .

\m nombrados devengarán el 
a que tienen derecho, con- 

ijjnt Decreto N" 173 de fecha 16 
de 1957, desde la fecha 

>:-# pe empezaron a prestar sus 
timóos.—Comuniqúese.

p  R. V ilileda M o r a l e s .

t u  Sfcretario de Estado en e! 
de Educación Pública

1

Los nombrados devengarán el 
sueldo a que tienen derecho, con
forme Decreto N" 173 de fecha 
16 de octubre de 1957. desde la 
fecha en que empezaron a prestar 
slis servicios. — Comuníquese.

R. V i l le d a  M o ra le s .

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N” 1174

Tegucigalpa, D. C., 4 de mavo 
de 1961.

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha veinti
dós de marzo del año en curso, 
por el joven Sigfrido Soto, estu- 
dian'e y vecino de este Distrito 
Central, contraída a pedir se le 
conceda equivalencia de eludios 
de las materias comprendidas 
conforme al Plan de Estudios de 
Educación Secundaria, con las si
milares a las del Plan de Estudios 
del Ciclo Común de Cultura Ge
neral ; acompaña una certifica
ción de estudios debidamente le
galizada;

Resulta: que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
Gpneral de Educación Media.

Considerando: que se concederá 
equivalencia de estudios, siempre 
que las asignaturas cuya equiva
lencia se solícita, tengan la mis
ma denominación en ambos pla
nes, Artículo 78 del Código de 
Educación Pública.

de Estudio? del Ciclo Común de 
planes, Artículo <8 del Código de Cultura General: acompaña un» 
Educación Pública, certificación de estudios debida.-

Por tanto: el Presidente de ’a mente palizada;

República, Resulta: que se ha oído el pa-
ACUERDA: recer favorable de la Dirección

General de Educación Med’a.

El Secretario de Estado en el 
Hepacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Conceder la equivalencia soli
citada en la forma siguiente: Pri
mer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal. Estudios Sociales, Matemáti
cas, Inglés. Educación Física. Se
gundo Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal, Matemáticas, Inglés. Educa
ción' Física. Estudios Sociales. 
Tercer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal. Matemáticas, Inglés, Educa
ción Física.—Comuníquese.

R . V il l e d a  M o r a le s

El Secretario de Estado t.. _ 
Despacho de Educación Pública

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N" 1176

Tegucigalpa. D. C. 5 de mavo 
de 1961.

Considerando: que se concederá 
equivalencia de estudios siempre 
que las asignaturas cuya equiva
lencia se solicita, tengan la misma 
denominación en ambo» Planes 
Artículo 78 del Código de Educa
ción Pública.

Por tanto: el Presidente de 1* 
República,

a c u e r d a :

Conceder la equivalencia soli
citada en la forma siguien‘e: Pri
mer Curso del Ciclo Común da 
Cultura eGneral: Idioma Nacio
nal, Estudios Sociales, Matemáti* 
;cas. Inglés. Educación Física. Se
gundo Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal. Estudios Sociales, Inglés, 
Educación Física. Tercer Curso 
del Ciclo Común de Cultura Ge* 
neral: idioma Nacional, inglés, 
Educación Física.—Comuníquese.

Acuerdo N* 1172

1' Tegucigalpa, D. C., 29 de abril 
ÉB&L

Q Presidente de la República

ACUERDA:

KoftbraT a los siguientes Profe
ses, Miembros del Personal de 
W Escuelas Primarias V i bañas y 
Inles del Departamento de 
Mntida, en la forma siguiente:

btla de Hemnádez. Sub-Di- 
**■« de la Escuela Rural Mixta 
él» Aldea Saladito, Municipio 
éS»a Francisco. (Aumento de 
■ lA partir del 1“ de
m

Cruz Reyes, Director de 
Rural Mixta de la Al- 

T* Hilam Creek, Municipio 
g en sustitución de Alicia 
r*®°* partir del 1" de fc-

Fernández, Maestra Au- 
de la Escuela Rural Mixta 
Aldea San José, M unicipio 

« upiU *

Acuerdo N9 1173

Tegucigalpa, D. C., 29 de abril 
de 1961.

Vista la solicitud presentada a 
i esta Secertaría, con fecha veinti
cuatro de febrero del año en cur
so. por el joven José Belizario 
Quan Centeno, estudiante y vecino 
de este Distrito Central, contraída 
a pedir se le conceda equivalencia 
de estudios de las materias com-

Por tanto: el Presidente de la 
República,

a c u e r d a :

Conceder la equivalencia soli
citada en la forma siguiente: Pri
mer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal, Estudios Sociales. Educación 
Moral y Cívica, Ciencias Natura
les, Matemáticas, Inglés, Educa
ción Física, Educación Musical, 
Artes Plásticas. Segundo Curso 
del Ciclo Común de Cultura Ge- 
• neral: Idioma Nacional. Estudios 
Sociales. Ciencias Naturales Ma
temáticas. Inglés. Educación Fí
sica. Educación Musical. Artes

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha trece de 
febrero del año en curso, por el 
joven Iván Raúl Aguilar Medina, 
estudiante- y vecino de este Dis
trito Central, contraída a pedir 
se le conceda equivalencia de es
tudios de las materias compiendi 
das, conforme al Plan de Estu
dios de Educación Comercial, con 
las similares a las del Plan de Es
tudios del Ciclo Común de Cul
tura General; acompaña una cer 
tificación de estudios debidamente 
legalizada:

prendidas conforme al Plan de Kv i n i - t 1 r i i i" i
1 , *>i •- * i Plástica*, lercer Curso de! Ciclo
t ud ios de Educación Comercial. - j  /' i. c i i'

. i i , ni j Común de Cultura Cenera!: Es- 
con las similare? a 5as del rían  de , c , ,, r  , 
r  , n. i ^  - , -- i ludios Sociales. Ingles. .Educación 
Estudios del Ciclo Común de Cul-¡r f  . ____ . rxl __ . , 4 t

tura General; acompaña una cer
tificación de estudios debidamente 
legalizada.

Resulta: que-se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media.

Considerando: que se concederá 
equivalencia de estudios, siempre 
que las asignaturas cuya equiva
lencia se solicita, tengan la mis
ma denominación en ambos pia
les. Artículo 78 del Código de 
Educación Pública.

Resulla: Que se ha oído el pa
recer fax orable de la Dirección 
General de Educación Media;

Coiiijclcrando: Que se concede- 
ia equivalencia de estudios, siem- 

|Pre ^ e  la> asignaturas cuya equi- 
Física. Educación Musical, Artes a|erlcia estudios se solicita. 
Industriales. Comuníquese. (tengan la misma denominación en

¡ambos Planes, Art. 78 del Código 
de Educación Pública,

R . V il l e d a  M o r a l e s .

Por tanto: el Presidente de la 
República,

a c u e r d a :Al deí

«1 !AT f ni 0 ^  Conceder la equivalencia solici-
■ MA partir del l* de may°>.],aaa en )a forma siguiente: Primer

¿«•Estela Hernández Sub -¡ Curso del Ciclo Común de Cul
de la Escuela Rural Mix-I tura General: Idioma Nacional.

4  ri* ^dea Mezapa. Munic ipio ' Estudios Sociales. Matemáticas.
1 Aumento de |X-*r̂ o-j Educación Física. Segundo

* IA partir del 1" de mavoi.'^c i . > t- 1 ‘

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N° 1175

Tegucigalpa, D. C., 4 de mavo 
de 1961.

Matiute. Maestra Auxi-,tu ra  G enera l: Idioma
ieU Rural Mixta de £ ^udios Sociales. Ingles 

Las Palma». Mumcip'
-  ̂Auiaento de personal t i* i.l »* -

t  Escuela Rural Mixta de

i  Lta P-i-a». Munu ij.io i t p—ca Tercer Curso del C»-

do

\’ista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha ocho 
de abril del año en curso, por 
el joven Arnulfo Castro, rstudian- 
te y \cino de e*!** Distrito Cen
tral. contraída a pedir se le con
ceda equivalencia de estudios de 
las materias comprendidas con
forme al Plan de Estudios de 
Educación Comercial, con las si 
mi la res a las de] Plan de Estu 
dios de! Ciclo Común de Cultura 
General: acompaña una certifica 

ción de estudios debidamente le

Común de Cultura General i^e^l^da,

Curso del Ciclo Común de Cul- 
Nacional 
. Educa

Por tanto: el Presidente de la 
República,

a c u e r d a :

Conceder la equivalencia soli
citada en la forma siguiente: Pri
mer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal, Estudios Sociales, Matemáti
cas, Inglés. Educación Física — 
Comuníquese.

R. V i l le d a  M o ra le s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo -V 1177

Tegucigalpa, D. C., 5 de mavo 
de 1961.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en rl 
Despacho de Educación Pública.

Juan Miguel Mejía.

_______ »

Acuerdo N° 117¿?

Tegucigalpa, D. C., 5 de mayo 
de 1961.

\ is(a la solicitud presentada a 
es!a Secretaría, con fecha catorce, 
de febrero del año en curso, por 
el joven José Alvaro Suazo. es
tudiante y vecino de e-tc Distrito 
Central, contraída a pedir se le 
conceda equivalencia d< e-ludios 

de la- materias comprendidas oon- 
forme al Plan de Estudios de Edu
cación Comercial y Secundaria, 
con las similares a las del Plan 
de Estudios del Ciclo Común de 
Cultura General; acompaña una 
certificación de estudios debida
mente legalizada;

Resulía: Que se ha oído el pa« 
recer favorable de la Direccióitf 
Genera! de Educación Media;

Considerando: Que se concede* 
rá equivalencia de estudios, siem
pre que las asignaturas cuya equw 
valencia se solicita, tengan la( 
misma denominación en amboaf 
planes, Artículo 78 del Código d« 
Educación Pública,

Por tanto: el Presidente de (4 
República.

ACUERDA: |

Conceder la equivalí ncij solí* 
citada en la forma siguiente: Pri
mer Curso del Ciclo Común dd 
Cultura General: Idioma Nació» 
nal. Estudios Sociales. Matemáti
cas. Educación Moral > Cívica, 
Ciencias Naturales. Educación Fí< 
sica. Educación Musical. Arte^Vista la solicitud presentada a . ^

esta Secretaria, con fecha catorce Plásticas. Segundo Cur-o del 
de marro deí año en curso, porfío Común de Cultura (^nemU

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados 

UDI -D
EGT-U

NAH
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TJ ¡orna Nacional.

■1 ngrfés. Educación Fínica. Tercer 
-Curso del Cirio Común de Cu llu
ra Genera): fdiuma Nacional. Ma
temática.'. Ingle-, Educación Físi
ca.— Comuníquese.

R .  Y j¡A .e d  a M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Matemática-- ¡ que concede equhalencia de vr-tu- 
dio~ de la- materia  ̂ comprendi
das conforme a! Plan de Educa

ción Comercial, con las similares 
a la- del Plan d«* Estudios de 

Educación Secundaria, a favor del 

joven Mario Roberto Zelaya Pa~ 
j lencia. n el sentido de incluir 
las asignatura» siguientes: Ter

cer Curso de Educación Secunda

ria: Castellano (Sintaxis, Compo' 
sición v Ortografía C Inglés, Ma-

Comuní-
Acuerdo Nü I I 79 

Tegucigalpa. D. C., 5 de mayo¡teináticas (Algebra).
de 1961.

El Presidente de la República

acuerda :

Ampliar el Acuerdo 
de fecha 12 de mavo

N"
de

1147,
1960,

quese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N° 1180

Tegucigalpa, D. C., 5 de mayo de 1961. 

El Presidente de. la República

ACUERDA:

Autorizar por ios me*('ü de febrero a diciembre del presente 
' año, el Presupuesto de Castos del Personal Administrativo y Do
cente. <íe la Academia “Alpha”, de esta ciudad, en la forma si
guiente :

PERSONAL ADMINISTRATIVO 

Directora .....................................................  L 200.00
Director 
Secretaria . .. 
Tesorera 
Consejera U* ■ 
Consejera 2*

150.00
125.00
50.00
30.00
30.00

Aturdo N llo l

Tegucigalpa. D. C.. 5 de mayo 
de 1961.

Eí Presidente de la República

ACUERDA;

Nombrar el Personal Adminis
trativo y Docente, que trabajará 
durante eí presente año lectivo, 
en la Academia “Alpha", de esta 
ciudad, en la forma siguiente:

PERSONAL ADMINISTRATIVO

Directora. Profesora Adriana de 
Valerio.

Director. Profesor Octasiano 
Valerio.

Secretaria. Secretaria Comer
cial Irma Morales Cálíx.

Te?orera. Secretaria Comercial, 
Rosa María Velásquez.

Consejera 1”, Secretaria Comer
cial. Lucila Núñez.

Consejera 2", Secretaria Comer
cia! Juliana Aparicio.

PERSONAL DOCENTE

CICLO COMUN DE CULTURA 
GENERAL

Primer Curso

Idioma Nacional, Profesora Fi- 
fomena Carias.

1 n s 1 é-, 
Medina.

Prof'-'or Luí- Alberto

Matemáticas.
Ramos.

Profesor Darío

L 585.00

PERSONAL DOCENTE

CICLO COMUN DE CULTURA GENERAL

Primer Curso

Idioma Nacional ..........................-.............. L
Inglés ........................... ...........................
Matemáticas .............................................
Estudio? Sociales .....................................
ArUs Plásticas’..........................................
Educación Musical .......................................
Ciencias Naturales . ............................. .. • • •.
Educación Moral y 
Educación Física y 
Consejo de Curso .

Cívica . , 
Deportes,

25.00
16.00
25.00
20.00 
16-00 
16.00
25.00
16.00 
16.00 
10.00 185.00

Segundo Curso 

Idioma Nacional ......................................... - L
1  n g l é s  ..................................................................................................................................................

Matemáticas .............................................
Estudios Sociales ............. ...........................
.Artes Plásticas ........................................
Educación Musical ..................................
Ciencias Naturales 
Educación Moral y 
Educación Física .,
Consejo de Curso

Cívica

25.00
16.00
25.00
25.00
16.00 
16.00
25.00
16.00 
16.00 
10.00

Estudios Sociales. Profa. Teo
dora de Cardona.

Ciencias Naturales. Prof. Sil- 
verio F!ores.

Educación Musical. Profesor 
Roberto Valladares.

Educación Moral y Civica. Ba
chiller Jubal Valerio.

Educación para el Hogar. Pro
fesora Eva Cabrera.

Educación Física y Deportes. 
Profesora Leticia de Rodríguez.

Consejo de Curso, Profesora Fi
lomena Carias.

Los nombrados devengarán ei 
sueldo asignado en el Presupuesto 
Especial de dicha Academia, des
de la fecha en que empezaron a 
prestar sus servicios. — Comuní* 
quese.

R. V i l le d a  M o ra le s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Inglés, 
lerio.

Bachiller Rolando Va-

Matemáticas, 
Ramos.

Profesor Darío

Estudios Sociales. Profesora 
Eva Cabrera.

Amanda E. Moacal»;
rectora d* U Escuela ‘Tt
nerva". de la aldea Ei v 
Municipio de La V
to de personal). (A partir 
de mayo .̂

Victoria de Fernández. 
rectora de la Escuela Knral i)*  
nisio de Herrera”, de U ¿fe, 
San Juan Pueblo, Manicip* ^  
La Masica. ' Aumenta dt 
nal). (A part'u de\ V ¿e n»*,

Otilio Portillo, Sub-Din*** 4  
la Escuela Rural Mtaa \a ¿  
dea Toloa Creek, M unid pió 4  
Tela. (Aumento de penona!). 

ir del I o departir

Artes Plásticas, 
de Montes.

Profa, Liliana

Educación Musical, Prof. Ro
berto Valladares.

Ciencias Naturales, Prof, Sil- 
verio Flores.

Etfucacíón Moral y Cívica. Ba
chiller Jubal Valerio,

Educación Física y Deportes, 
Profesora Leticia de Rodríguez.

Consejo de Curso, Profa. Filo
mena Carias.

Segundo Curso

Idioma Nacionaí. Profesora Fi
lomena Canas,

Inglés,
Medina,

Profesor Luis Alberto

190.00

Tercer Curro

Idioma Nacional ..........................................  L
Inglés ...................... ..............-...................
Matemáticas ............................................
Estudios Sociales.........................................
Ciencias Naturales ....................
Educación Musical .......................................
Educación Moral y Cívica ........................
Educación para el Hogar ...........................
Educación Física y Deportes .................. .
Consejo de Curso ......................................

25.00
16.00 
16.00
25.00
25.00
16.00 
16.00 
16.00 
16.00 
10.00 181.00

TOTÁL ............................. L 1.111.00

El gasto de (L 1.141.00) mil ciento cuarenta y un lempiras 
nsuales, asignados en el presente acuerdo, se hará efectivo por la 

eso re ría Especial del mismo Instituto.—Comuniques.

R. V ille d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en él Despacho de Educación Pública.

Juan Miguel Mejía.

Matemáticas
Ramos.

Profesor Darío

Estudios Sociales, Pro/a. Teodo
ra de Cardona.

Artes Plásticas 
na de Montes.

Profesora Lilia-

Educacfóti Musical, Pvof. Ro
berto Valladares.

Ciencias Naturales. Prof. Silve- 
rio Flores.

Educación Moral y Cívica. Ba
chiller Rolando Valerio.

Educación Física. Profesora Le
ticia de Rodríguez.

Consejo de Curso, Profa. Filo
mena Carias.

Tercer Curso

Idioma Nacional, Profesora Fi
lomena Carias.

Acuerdo Nfl 1182

Tegucigalpa, D. C, 5 de mayo 
de 1961.

El Presidente de la República

a c u e r d a :

Nombrar a los siguientes Pro
fesores. Miembros del Personal de 
las Escuelas Primarias del Depar
tamento de Atlántida, en la for
ma que sigue:

Vifma Guerrero, Sub-Dírectora 
de la Escuela Rural ‘‘Marco Au
relio Soto”, de la aldea de Río 
Viejo, Municipio de La Ceiba. 
(Aumento de personal). (A par
tir del 1" de mayol.

juana Mayorquín, Sub-Directo- 
ra de la Escuela Rural de la al
dea de Nutria, Municipio de Es
parta. en sustitución de Vílma 
Guerrero, que pasó a otro puesto. 
(A partir del 1" de mayo).

Saúl Montoya. Profesor Auxi
liar de la Escuela Urbana “Pe
dro Nufio”. de! Municipio de Ju- 
tiapa. (Aumento de personal). (A 
partir dej P* de mayo).

Francisco Sierra Fonseca, Pro
fesor Auxiliar de la Escuela Ur
bana "Pedro Nufio”, del Muni
cipio de Jutiapa. (Aumento de 
personal). (A partir del 1<? 1 
mayo).

Angélica Cuéllar. Sub-Directora 
de la Escuela Rural ‘"Cristóbal 
Colón"’, de la aldea de Corali
to Municipio de Jutiapa. (Au
mento de personal I. I A partir del 
1' de mayo).

Guillermo tigueroa. Profesor 
Auxiliar de la Escuela Urbana 
"Ramón Rosa'. del Municipio de 
La Masica. 1 Aumento de perso
nal I. (A partir del 1" de mayo).

Felíicita Lobo. Sub-Directora de 
la Escuela Rural “Simón Bolí
var". de la aldea de Toloa Aden
tro, Municipio de Tela. {Aumento 
d& personal), i A partir del I o de 
mayo).

Lidia de Castellano, SuLfc 
rectora de la Escuela Buril 
la de la aldea La T a r S

n'C'P n *  ,T'!*' <*»■£>*personal). (A pirtir t, *
mayo). *

, Gilberto Fígueroa, Sub-IW 
\or de la Escuela Urbana “C*.

j° A  „Cfftañeda”, del Munión» 
de La Ceiba, en sustituyan de 
Fernández, que renunció. (A n». 
ür del I o de mayo).

Ignacia Elizabeth Grig$, 
fesora Auxiliar de la Escuela (,V 
baña “Miguel Paz Banooa” 
Municipio de Tela, eo aatfoí**} 
de Telma Rivera, que renawíil 
(A partir del 1* de mayo).

Melba M. Escobar, tmWul, 
del cargo de Directora de la U- 
cuela Rural de la aldea ¿Jo* j 
Negro, Municipio de la Maáíca, i 
a Profesora Auxiliar de la Es»- ¡ 
la Urbana “Pedro Nufio”, 
Municipio de Jtftiapa, en sostá* 
ción de Gilberto Figuero*, qu 
pasa a otro puesto. (La Eacvát i 
Rural de la aldea Monte Ne§n, 
queda cancelada). (A partir tí j 
i-’ de mayo). 1

Beatriz Hernández, Profesor* 
Auxiliar de la Escuela UAm 
“Ramón Rosa” de\ Municipio ét 
La Masica, en sustitución de Yir 
toría de Fernández. (A partir «fcl 
V1 de mayo),

Anarda de Lobo, trasladar!* <tó 
cargo de Directora de la Escoda 
Rural de \a aldea E| 
nicipio de El Porvenir, a Sub- 
Directora de la Escuela Rural £ 
la aldea El Diamante, Munirip» 
de Jutiapa, como aumento * 
personal. (La Escuela Rafal » 
la aldea El Pino, queda cancel* 
da). (A partir del 1? <k •“ f01.

Ondina Moya Posas,
Auxiliar de la Escuela Guia ro
ñica “Guadalupe de 
del Municipio de La teilj■ 
sustitución de Matilde o
da, que renunció. *A pirt11 
l-’ de mayo).

Concepción R e y ^  1 

“FrancUco M « .»  ^
ctino de Lt* ceio ^
de Pedro Ruarte, que“ X tuí v < «*  V * , , , .

( A partir del 1Q de mayo).
Rene Morgan, Profesor 

liar de la Escuela Urbana “V* 
cente Cáceres1̂ dej Munieip** é 
Tela. {Auaiento de personal K tf 
partir del P  de febrero).

Pablo Cruz Reyes, Prof. be* 
liar de la Escueta Rural ét j1 
aldea de Hílam Creek, Mmióf* 
de Tela, (Aumento de peraeail> 
f A partir ifel 1® de (ebteta).

Los nombrados dereogarm * 
sueldo a que tienen defeefce. 
forme Decreto X* 17S ér 
16 de octubre de 1957, As»
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aar empezaron a |<r̂ > 

^JJkioS-—C<t>niu/i:íque-e.

fl. V lLX t» ' M<»K\LtS.

* de Estado en el
P Educación Pública.

Juan Mi gurí M*'jía.

te*rdo N9 1183

D, C.. 5 de mavo

Considerando: Que «e concede-t' ón Rivera. estudiante y vecino de 
rá equivalencia de estudios. siem- este Oí-I rito Central contraída a 
pre que Jas asignaturas cuya equi* pedir -e le conceda eqimalene 
valencia se solicita tengan !a de '—ludco- de la- materia- com- 
mísma denominación en ambos prendida- conforme al Plan de

¿0*1

. . .  i, solicitud prrsfjilada a 
fecha vein-Secrct*ria con

é * *
febrero del año en curso.

Arturo Casco Mi
de edad, casado, en

plañe.-. Artículo 78 del Código de 
Educación Pública.

Por tanto: el Presidente de la 
República,

a c u e r d a :

Conceder la equivalencia soli
citada en la forma siguiente: Pri
mer Curso del Ciclo Común de 

(Cultura General: Idioma Nacio
nal, Estudios Sociales, Matemáti
cas. Inglés, Educación Física. Se
cundo Curso del Ciclo Común del 
Cultura General: idioma Nacio
nal. Estudios Sociales, Inglés. 
Educación Física. Tercer Curso 
del Ciclo Común de Cultura Ge-

Estud i o- dr Educación Secunda
ria y Comercial, con ía> similares 
a las del Plan de Estudios deí 
Ciclo Común de Cultura General: 
acompaña una certificación de es
tudios debidamente legalizada:

Resulta; que se ba oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media,

I Considerando: que se concederá 
equivalencia de estudios, siempre 
|que las asignaturas cuya equiva-

R. V i l le d a  Moa*le s .

El Secretario de Espido en el 
Despacho de Educación Pública*

Juan Sí i piel Mejía.

cion Mu-ical Arte- Plásticas.— dir se !e conceda equi%alencia d<* 
Comuniquen. estudio» de la, materia* compren

dida? conforme aj Plan de Estu
dios de Educación Comercial, con 
la> similares a las d*‘l Plan de 
Ertud/os de} Ciclo Común de Cul
tura General, acompaña una cer
tificación de estudios debidamen
te legalizada:

«— » 0 *J O T
*^Ba«ción de su h^o menor

^  D*ról C*** M!denCf' *
k M e  domiciliado en este D. v
IteiBlwád* a conceda j neral: Inglés, Educación Física.
> de estudios de las roa. ¡Comuniqúese,

comprendidas, c o n f or m e
r - ’• 1 ^ 1 R. \ elleda Morales.-

£l Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

’ , ¿e Estudios de Educ 
í l ia r ía , con las similares a 
¡¡Tapian de Estudios del Ci- 
X  Covón de Cultura General; 

1 009*** una certificación de es’ 
gjífi debidamente legalizada ;

jesuíta: Que se ha oído el pa- 
jp* favorable -de la Dirección 

» 4e Educación Media;

lencia se solicita, tengan la mis
ma denominación en ambos pla
nes, Artículo 78 deí Código de 
Educación Pública,

Por tanto: el Presidente de la 
República,

ACUERDA:

Juan. Miguel Mejía.

ígwídeisndo: Que se concede- 
£ «̂ trivalencia de estudios, siem- 
é tf*  lis «signaturas cuya equi- 
¡gfrnríi se solicita, tengan la 
■ífrm denominación en ambos 
jifeflí, Artículo 78 del Código de 
Swrióft Pública,

ftt tutor ei Presidente de la
bfl& x,

* ACUERDA:

Acuerdo N9 1185

Tegucigalpa, D. C.s 5 de mayo 
de 1961.

Cftceder la equivalencia soli- 
dteda en la forma siguiente: Pri- 
ler Curso del Ciclo Común de 

General-' Idioma Nació
la!, Estudios Sociales, Educación 
Itfll y Cívica, Ciencias Natura- 

Matemáticas, Inglés. Educa
ba Física, Educación Musical, 
-iritt Plásticas. Segundo Curso 
«Gílo Común de Cultura Ge- 
mi: 'Mioma Nacional. Estudios 
Sitíales, Inglés, Matemáticas* 
(*aeias Naturales, Arte* Plástj- 

Educación Musical. Educa- 
Física.—Comuniqúese,

R, Villeda Morales.

Secretar i o de Estado en el 
de Educación Pública.

Juan Miguel Mejia.

Acuerdo N‘- 118 i

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha catorce 
dfe marzo del año en curso, por 
la Señorita María Elena Mu¿o¿ 
J., estudiante y vecina de este Dis
trito Central, contraída a pedir 
se le conceda c.<\bivalencia de es
tudios de las materias comprendi
das conforme al Plan de "Estudios 
de Educación Comercial, con las 
similares a las del Plan de Estu
dios del Cicio Común de Cultu
ra General; acompaña una certi
ficación de estudios debidamente 
legalizada;

Conceder Ja equivalencia soli
citada en ia forma siguiente: Pri-1 
mei Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: idioma Nacio
nal, Estudios Sociales, Educación 
Mora) y Cívica, Ciencias Natura
les, Matemáticas, Educación Mu
sical, Arte? Plásticas, Inglés, Edu* 
cación Física. Segundo Curso del 
Ciclo Común de Cultura General: 
Idioma Nacional. Estudios Socia
les, Educación Física.—Comuni
qúese,

R. V illeda . M orales .

El Secretario de Estado en e 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo Nv 1188

Tegucigalpa, D, C.. 5 de mayo 
de 1961.

Vísta ía solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha quince 
de febrero del año en curso, per 
el joven Carlos A. Martínez, estu
diante y vecino de Ja ciudad de 
San Pedro Sula, contraída a pedir 
se Je conceda equivalencia de es
tudios de las materias compren
didas conforme al Plan de Estu
dios de Educación Comercial, con 
las similares a las del Plan de 
Estudios del Ciclo Común de Cul
tura General: acompaña una cer
tificación de estudios debidamen
te legalizada:

Acuerdo 1187

Tegucigalpa, D. C., 5 de mayo 
de 1961.

Resulta: Que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media;

considerando: Que se conceac- 
á equivalencia de estudios, siem

pre que las asignaturas cuya equi
valencia se solicita, tengan la 
misma denominación en ambos 
planes, Artículo 73 del Código de 
Educación Pública,

Por tanto; el Presidente de la 
República,

a c u e r d a :

Resulta: Que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media;

Considerando: Que se concede
rá equivalencia de estudios, siem
pre que las asignaturas cuya equi
valencia se solicita, tengan la 
misma denominación en ambos 
planes, Artículo 78 dej Código de 
Educación Pública,

Por tan!o: el Presidente de I* 
República,

a c ie r d a :

Conceder la equivalencia soli
citada en la forma siguiente: Pri
mer Curso de/ Cicío Común de 
Cultura General: Idioma Nacio- 
na/, Estudios Sociales, Inglés, Ma
temáticas, Educ. Física. Segundo 
Curso del Ciclo Común de Cultura 
General: Idioma Nacional, Estu
dios Sociales, Inglés, Educ. Físi
ca. Tercer Curso del Ciclo Co
mún de Cultura General: Estu
dios Sociales, Inglés. Educación 
Física.—Comuniqúese,

R. V i l le d a  M o r a le s ,

El Secretario de Estado en el 
Despacho da Educación Pública,

Resulla: Que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media;

Considerando: Que se concede
rá equivalencia de estudios, siem
pre que las asignaturas cuya equi
valencia se solicita, tengan la mis
ma denominación en ambos pla
nes Artículo 78 del Código de 
Educación Pública,

Por tanto: el Presidente de la 
República,

a c u e r d a :

Conceder /a equivalencia soli
citada en la forma siguiente: Pri
mer Curso de) Cicle? Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal, Estudios Sociales, Matemáti
cas, Inglés, Educación Física.‘Se-

Igundo Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal, Estudios Sociales. Inglés. 
Educación Física, Tercer Curso

Juan Miguel Mejia,

e mavotegucigalpa. D. C . 5 d 
4 1961.

la solicitud presentada a 
Secretaría, con fecha veinti- 

febrero del año en curso- 
señorita María Eugenia 

»  judiante y vecina de este 
Central, contraída a pedir 

'conceda equivalencia de es- 
y  . I*3 materias eomprendi- 

al Plan de Estudios 
^***ción Comercial, con las 
á??j* * fes deí Plan de Eslu- 

Ciclo Común de Cultura 
•Propina una certifica- 
estudios debidamente* le-

por el joven Carlos Alberto Tur- 
eios P„ estudiante y vecino de 
este Distrito Central, contraída a 
pedir se le conceda equivalencia 
de estudios de las materias conv 
prendidas conforme a! PJan de 
estudios de Educación Secundaria, 
con las similares a las del Plan 
de Estudios deí Cicío Común de 
Cultura General; acompaña una 
certificación de estudios debida
mente legalizada;

Resulta: que se ha oído el pa-

Conceder ía equivalencia soli- ^ cer Ia..Djf»cción
Citada en la forma siguiente: Pn-i0™ ^ 1 Educación Media.

mer Curso deí Ciclo Común de Considerando: que se concederá 
Cultura General: Idioma Nació- equivalencia de estudios, siempre 
n#l, Estudios Sociales. Matemati- que las asignaturas cuya equiva-

del Ciclo Común de Cultura Ge
neral: Ingles, Educación FíWca. 

Comuniqúese.

R . V illeda  M orales,

El ' Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública

Joan Miguel Mejía

Acuerdo N‘- 1189

Tegucigalpa, D. C., 5 de mayo 
de 1961.

la Dirección
^  Educación Media.

cas. Inglés. Segundo Curso del 
Ciclo Común de Cultura General: 
Estudios Sociales. Inglés.—Comu
niqúese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejh:«.

Acuerdo N" 1186

Tegucigalpa', D. C.. 5 de mayo 
de 1961.

Vista ía solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha vein
tidós de marzo del año en curso, 
por el joven Alfredo Hernán Pá-

íenciii se solicita, tengan la mis
ma denominación en ambos pla
nes, Artículo 78 deí Código de 
Educación Pública.

Por tanto: el Presidente de la
República,

a c u e r d a :

Conceder la equivalencia soli
citada en la forma siguiente: Pri
mer Cuvso Cicío Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal. Estudios Sociales, Ciencias 
Natnralts. Educación Moral y Cí
vica Matemáticas. Inglés. Educa
ción Física. Educación Musical, 
Artes Plásticas, Segundo Curso 
Ciclo Común de Cultura General: 
Idioma Nacional, Estudios Socia
les. Matemáticas, lnglé*t Educa-

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha veinti
cinco de febrero del año en curso, 
por la señorita Nancy Lee Laing, 
estudiante y vecina de la ciudad 
de Puerto Cortés, contraída a pe-

Acuerdo 1190

Tegucigalpa, D. C„ 5 de mayo 
de 1961.

El Presidente de la República

ACUERDA;

Ampliar el Acuerdo N" 401 de 
fecha 11 de marzo del año de 
1960, que concede equivalencia 
de estudios de Jas nía ferias com
prendidas conforme a[ Plan de 
Estudios de Educ. Normal, l rba
na, con las similares a las del 
Plan de Educación Secundaria, a 
favor del joven Adán Armando 
Alvarado Ramírez, en el sentido 
de incluir Ja asignatura -'guiente: 
Cuarto Curso de Educación Se
cundaría : C i e nc i a *  Naturales 
(Geología y Mineralogía).—Co
muniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel \teiía.

Acxnido N" 1191

Tegucigalpa, D. C., 5 de mayo de 1961. 

El Presidente de la República 

a c u e rd a :

Autorizar por los roes s dt febrero a diciembre del presentí- 
año, el Presupuesto de Gasto¿ del Personal Administrativo. Docente 
y de Servicio del Instituto “Gregg”, de esta ciudad, ea la forma si

guiente:

PERSONAL ADMINISTRATIVO

Direc'ores.....................................................  ^ 00.00
Secretaris ............................* * ♦ .............. 80.00
Contador .....................................................  25 00 L 105 00
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PEfiSON.U. ÜOCENTF 

CICLO COMI V DE CVLTIRA OES ERAL

Primer Curia

Idioma Nacional ...................................... . . L 30.00
Inglés .............................  ......................... ......25.00
Estudios Sociales ............ ....... '♦............... ......30.00
Matemáticas ........................................ . —  . 30.00
Ciencia* Naturales ....................................... ......30.00
Artes Plásticas ................................................. 20.00
Educación Moral y Cívica ......................... ......15.00
Educación Musical ..........................................15.00
Consejo de Curso y Orientación ...................... 00.00
Educación Física . . . . . . ...................................15.00

Segundo Curio

Idioma Nacional ..........................................L 30.00
Inglés ........................ . . . . . . .................. ►. 25.00
Estudios Sociales .................*..................... ......30.00

............. 30.00
.................. 30.00
..................................-  20-00
.................. Í5.00
.................. 15.00

............. 15.00
. . . . . . . .  00.00

>*• en tt ti o Lurx>

Profa.Idioma Nacional 
nota de Scott,

Ma-

Ing lés .

Haddad.
Profesor J Antonio

Estudios Sociales, 
Amanda E. Rodríguez.

Profesora

210.00

Matemática? ............................
Ciencias Naturales ...................
Artes Plásticas ........................
Educación Moral y Cívica . . . .
Educación Musical .................
Educación Física .....................
Consejo de Curso y Orientación

Tercer Curso

210.00

Matemáticas, Bachiller Carlos 
Ch. Vásquez.

C ien cia s Naturales, Profesora 
Mercedes de Ramos.

Artes Plásticas. Profesor Anto
nio Betanco.

Educación Moral y Cívica, Pro
fesora Agripina Escaleras.

Educación Musical. Secretaria 
Comercial Rosilinda Haddad.

Educación Física, Secretaría 
Comercial Rosilinda Haddad.

Consejo de Curso y Orienta
ción, Bachiller Carlos Ch. Vás
quez.

Tercer Curso

PERSONAL NOCENTE 

C/C¿0 COMÍ A  DE CULTURA CENERAL 

Primer Curso

Idioma Nacional ..............................................  L 4 0 ^
Estudios Sociales ........... ........................,. 3000
Educación Moral y Cívica ........................... 22j)a
Ciencias Naturales ................ . ........ . . . . . .  30.00
Matemáticas..............................................,. 3000
I n g l é s . . . . . . .............................................. 20QO
Educación Física ....................................., _ 18 00
Educación Musical ................ ................ (# 18.00
Artes Plásticas .......................................,, IS 00
Consejo de Curso y Orientación .................  0000 L

2164B

Idioma Nacional . ....................
Inglés .....................................
Estudios Sociales ....................
Matemát;cas ..............................
Ciencias Naturales .....................
Educación para el Hogar .......
Educación Moral y Cívica
Educación Musical ...................
Educación Física y Deportes •.. 
Consejo de Curso y Orientación

30.00
25.00
30.00
30.00
30.00
20.00
15.00
15.00
15.00 
00.00

PERSONAL DE SERVICIO 

Empleada de servicio............................. . L 60.00

210.00

60.00

-.Comuníquese.
TOTAI.......................................  L 815.00

R. V i l l e d a  M o ra le s .

E\ Secretario de Estado en el Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Idioma Nacional, 
ra Argueta.

Profa. Auro-

S?gundo Cur<,o

Idioma Nacional ........................................ L
Estudios Sociales ..........* .............................
Educación Moral y Cívica......... ................
Ciencias Naturales .................................
Matemáticas....................... -..........................
Inglés .............................................. *.............
Educación Física .....................................
Educación Musical .....................................
Artes Plásticas ...................................
Consejo de Curso y Orientación ...................

40.00
30.00
12.00
30.00
30.00
20.00 
18.00 
18.00 
18.00 
00.00 2K)i

Inglés, 
Haddad.

Profesor J. Antonio

Estudios Sociales, Profa. Aída 
S. de Reyes.

Matemáticas,
Ch. Vásquez.

Ciencias Naturales, 
Carlos A. Ordóñez.

Bachiller Carlos

Profesor

Tercer Ciirso

idioma Nacional ............. ............................ L 40.00
Estudios Sociales ....... ........................... . 30.00
Educación Moral y Cívica ...........................  12.00
Ciencias Naturales .................................... . 30 00
Matemáticas.................................................  30.00
Inglés ................................................ *........ 20.00
Educación Física ........................................  18.00
Educación Musical .................................. . % 18.00
Fducacíón para el Hogar.......................... 18.00
Consejo <fe Curso y Orientación.............. .. 00.00 216.ÍK

Acuerdo N'? 1192

Tegucigalpa, D. C., 5 de mayo 
de 1961.

El Presidente dé la República 

a c u e rd a :

Nombrar el Personal Adminis
trativo. Docente v de Servicio, que 
trabajará duran’.e el presente ano, 
en el Instituto “Gregg” de esta 
ciudad, en la forma siguiente;

PERSONAL ADMINISTRATIVO

Directores, Profesores Inés de 
Haddad y J, Antonio Haddad.

Secretaria, Secretaria Comercial 
Tutu Sosa A.

Contador, Perito Mercantil. Er
nesto Gómez.

PERSONAL DOCENTE

Ciencias Naturales, Profesor 
Jonatán Espínoza.

Artes Plásticas, Profeso* Anto
nio Betanco.

Educación Moral y Cívica, Pro
fesora Inés de Haddad.

Educación Musical, Secretaria 
Comercia[ Rosilmda Haddad.

Educación Física, Secretaria 
]Comercial Rosilinda Haddad.

Con%e}o dt Curso y Orienta
ción, Profesora Aurora Argueta.

Educación para el Hogar. Pro
fesora Inés de Haddarf.

Educación Mora] y Cívica, Pro
fesora Aída S. de Reyes.

Educación Musical, Secretaria 
Comercial Rosilinda Haddad.

Educación Física, Secretaria Co
mercial Rosilinda Haddad.

Consejo d ■ Orienta
ción, Profesora Amanda E. Ro
dríguez.

PERSONAL DE SERVICIO

Empleada de Servicio, Señori
ta Eíena Navas.—-Comuníquese

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Cuarto Curso de Educación Normal

Castellano .................. ................................  L 24.00
Inglés ................................................................ 12.00
Matemáticas ................................................ .......18.00
Biología General ........................................ .......12.00
Estudios Sociales ....................................... .......18.00
Física ......................................................... ...... 12.00
Química Orgánica ................*............... ...........12.00
Dibujo y Modelado .................................... ...... 12.00
Educación Musical ............................................ 12.00
Educación para el Hogar ....... .................. ...... 15.00
Introducción a la Filosofía ............................... 12.00
Psicología Educativa ................................. ......18.00
Técnica de fa Enseñanza ..................... ............. 36.00
Organización y Administración Escolar . 18.00
Educación Física ....................................... ......18.00
Profesor Jefe ....................................................00.00

Quinto Curso de Educación Normal

Dibujo y Modelado . . .  ...........
Educación Musical . . ...........................
Educación para el Hogar

12.00
12.00
18.00

Biología Educacional ..................................  18.00
Sociología Educacional 12.00

Acuerdo N̂  1193

Tegucigalpa, D. C., 5 de mayo de 1961. 

El Presidente de la República, 

a c u e rd a :

Higiene Escolar . .......................................  12.00
Estudios Sociales
Técnica y Práctica de la Enseñanza

18.00
96.00

Organización y Administración Escolar.......  18.00
Filosofía e Historia de la Educación 18.00

Autorizar por los meses de febrero a diciembre del presente ________
CICLO COMUN DE CULTURA a"0’ Presupuesto de Oa-to- del Personal Administrativo. Docente Cocinera .

GENERAL V Servicio del Instituto Departamental “María Auxiliadora", de Lavanderas
■- r • Portera ..

Primer Curso

Idioma Nacional, Profa. Auro
ra Argueta.

Inglés.
Haddad.

Profesor J Antonio

Estudios Sociales, Profesora 
Amanda E. Rodrigue*.

Matemáticas, Bachiller Carlos 
Ch, Vásquez.

Santa Rosa de Copán, en la forma siguiente:

PERSONAL ADMINISTRATIVO

Directora ....................................................  L 200.00
Secretaria ........................ ...................... 150.00
Adminstradora....... ............................. \__ 150.00
Inspectora ......................................... ‘. . . . . .  100.00

Inspectora ........................... ................. 100.00
Inspectora ......................  . . .  .•...................  100.00
Inspectora............. i . . . . . . . . . . . . . . . . . .  100.00

Educación Física .............. ........................
Profesora Jefe ............................................  00.00

PERSONAL DE SERVICIO 

Conserje.......................................................... L 5oo<!

Cocinera.............. y ; ; : ' : : : : : : : : : : : ! "  ^oo

y’barrenderas * * 100 00

252.»

900.00

15.00

TOT

ler&piraf 1̂  ^^¡81.00) dos mij doscientos ochent* jr ca~-

tivo por Ja Tesore'' en el presente acuerdo, x  hvrá
na Especial de dicho Instítuto.- -ConiUBíqŵ

Pj R. ViLLEÚA M0IUL&

tarío dt Estado en los Despachos de Educaros WM**»
/u n  Mípxl Hat*
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N° 1194 
D. C.. 5 de mavo 

*  '* RePÚb'ÍCa 

,1 personal Adminis- 
y Servicio, 

ábranle el presente 

+ ¿  Instituto Departamen- 
* ,¡L ¿  Auxiüa^ra”. de San 

Copán, en la forma

i r L .
a dm in is tra tiv o  

f^ o n . Sor María Luisa Ce-

Matemática- 
do Orel lana

Profesor r̂man-

Estudios Sociales. Prof. Marco 
T. Tábora.

Ciencias Naturales, Profesora 
Edith Bubún

Educación para el Hogar. Pro
fesora Angela Aguirre.

Educación Moral y Cívica. Pro
fesora Edith Babún.

Educación Física Profesora 
Luisa Salume.

Educación Música1. Profesora 
Luisa Salume.

Sor Mélida San

paradora, Sor Matilde 

**■peteras: Sor Mana Antonia 
J*¿Sor María Alicia Gonzá- 
2^5* Lucila Suárez y Sor

flabún.

PERSONAL DOCENTE 

000 COMUN DE CULTURA
^  general

l&ma

Primer Curso

Naciona’. Profesora
gjjjdi San Martín, 

í hg]¿9, Profesora Luisa Salume.

| Hdanáticas, Profesora Luisa

' Eítwtíos Sociales, Profesora 
Híéa Portillo.

(¡cocías Naturales. Profesora 
13& San Martín.

Artes Plásticas, Profesora Luisa 
Srine.

Ifaaqóa Moral y Cívica. Pro
log» Edith Babún,

¡ Mwación Física, Profesora 
Htt Babún.

Uacación Musical. Profesora 
Utt Salume.

Conejo de Curso’ y Orienta- 
«•, Profesora Edith Babún.

Segundo Curso

Nacional, Profesora 
San Martín.

Profesora María Luisa
«tmo,

j^M^cas, Profesora Angela

Consejo de Curso y Orienta
ción. Profesora Luisa Salume.

Cuarto Curso de Educación 
Normal

Castellano, Profesor Luh \ 
Castellanos.

Inglés, Profesora María L. Ce- 
rrato.

Matemáticas Profesor Marco 
T. Tábora.

Biología General, Profa. Méli- 
da San Martín

Estudios Sociales. Prof. Marco 
T. Tábora.

Física, Profesora María Anto
nia Mixco.

Química Orgánica, Profesora 
María Antonia Mixco.

Dibujo y Modelado, Profesora 
Angela Aguirre.

Filosofía e Historia de la Edu
cación. Profesora María Antonia 
Mixco

Educación Fi-ica Profesoral 
Luisa Salume.

Profesora Jefe, Profesora Mé
lida San Martín

PERSONAL DE SERVICIO

Los nombrados devengarán el 
sueldo asignado en el Presupuesto 
Especial de dicho Instituto, desde 
la fecha en que empezaron a pres
tar sus servicios.-—Comuniqúese.

R. V illeda  M orales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N" 1195

Tegucigalpa, D. C.. 5 de mayo 
de 1961.

Educación Musical Profesor 
Abraham Portillo.

Introducción a la Filosofía, 
Luis A. Castellanos.

El Presidente de la República

acuerda:

Nombrar e! Patronato Pro
construcción y reparación de las 
Escuelas Primarias del departa- 

|mentó de Islas de la Bahía

Presidente, Isidro Sabio

Tesorero, Cari Wood.

Fiscal, Policarpo Galindo.

Secretario, Tomás E. Grant.—

Comuniqúese..

K. V illed a  M orales .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

Acuerdo N" 119/

Tegucigalpa. D. C.. 5 de mavo 
de 1961.

El Presidente, de la República

. ACUERPA:

Nombrar a los siguientes Pro
fesionales, Miembros del Personal 
Administrativo y Docente del Ins
tituto ‘"Francisco J- Mejía . de 
Olanchíto. en la forma que sigue:

Profesor Donaciano Reyes, Es
cribiente. en lugar del Perito Mer
cantil Edgardo Martínez R.. que 
renuncio

Doctora, María del Carmen de 
Ponce, Catedrática de Química 
Orgánica del Cuarto Curso de 
Educación Normal y Quinto de 
Educación Secundaria, en lugar 
de Salatiel Quesada B., que re
nuncio.

Prof Modesto Herrera Mun- 
guía, Catedrático de Artes Indus
triales del Quinto Curso de Edu- 
caión Normal, en lugar del Pro
fesor Roberto Sorto Batres, que 
renunció.

de la* Escuela- Primarias del de
partamento de trancisco Morazán. 
en la forma que

Francisco López. Sub-Director 
de la Escuela Rural Mixta de la 
aldea El Guantiílo. Municipio de 
Cedros. (Aumento de persona!). 
(A partir del 1" de mayo».

Sofía Sierra. Directora i interi
na). de la Escuela Rural Mixta 
de la aldea Muluhaca N" 2. Mu
nicipio de Lepaterique. en susti
tución de ErVinda Silva de Mar* 
tínez. que goza de licencia por 
seis *6) «emanas por maternidad. 
(A partir del l f‘ de mavo I.

Los nombrados devengarán el 
sueldo a que tienen derecho, con
forme Decreto N" 173 de fecha 
16 de octubre de 1957, desde la 
fecha en que empezaron a pres
tar sus servicios.—Comuniqúese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Profesora

Profesora

Jk*k>s Sociales.
^**8 Orellana.

Naturales 
San Martín

Plásticas. Profesora Luisa

¿aetán Moral y Cívica. Pro- 
*** A*grfa Aguirre.

Física Profesora

Musical Profesora

Psicología Educativa, Profeso
ra María Antonia Mixco.

Técnica de la Enseñanza y Pre
paración de Material Didáctico, 
Profesora María Antonia Mixco.

Organización y Administración 
Escolar, Profesora María Antonia 
Mixco.

Educación Física, Profesora 
Luisa Salume.

Educación para el Hogar, Pro
fesora Angela Aguirre.

Profesora Jefe, Profesora Ma
ría Antonia ■ Mixco.

Juan Miguel Mejía.

Quinto Curso de Educación 
Normal

Los nombrados devengarán e! 
sueldo asignado en el Presupuesto 
Especial de dicho Instituto, desde 
la fecha en que empezaron a pres
tar s s servicios.—Comuniqúese.

K. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N- 1196

Tegucigalpa, D, C., 5 de mayo 
de 1961.

El Presidente de la República 

acuerda:

Nombrar a los siguientes Pro
fesionales, Miembros de! Personal 
Docente del Instituto “Alvaro 
Contreras”, de Santa Rosa de 
Copán, en la forma que sigue:

Profesor Felipe Pineda, Cate-

Acuerdo N" 1198

Tegucigalpa, D. C., 5 de mayo 
de 1961.

El Presidente de la República 

acuerda:

Nombar a los siguientes Pro
fesionales, Miembros del Personal 
Docente del Instituto Departa
mental “Manuel Bonilla”, de La 
Ceiba, en la forma que sigue:

Bachiller Enrique Martínez, Ca
tedrático de Castellano del Cuar
to Curso de Comercio, en carác
ter interino y miel ras dura la 
licencia concedida a la Profesora 
María Victoria Beltrand de Ze- 
laya.

Bachiller Máximo Ramón Na-I ^ - w v t i u . t  « . i i u a i u i u  i t a i i i u n  n a *

drático de Inglés del Segundo! yarro, Catedrático de Artes ln- 
n ' ' dustriales del Cuarto Curso de

Educación Normal y Secundaria, 
en lugar del Profesor Rubén Ma-

¡ Curso del Ciclo Común de Cul
tura General, en lugar de la Pro
fesora Elsa de Rendón. que re- 

Dibujo y Modelado, Profesora nuncio.

Acuerdo N° 1200

Tegucigalpa, D. C-, 5 de mayo 
de 1961.

El Presidente de la República 

acuerda:

Nombrar al Perito Mercantil 
Héctor Guillen B., Catedrático de 
Contabilidad Fiscal y Municipal 
del Quinto Curso de Educación 
Comercial, del Instituto Departa
mental “José Cecilio del Valle”, 
de Choluteca, en sustitución de 
Rolando Caballero, que renunció.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto 
Especial de dicho Instituto, desde 
la fecha en que empezó a prestar 
sus servicios.—Comuniqúese.

R. V illeda Morales.

E\ Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejia,

Acuerdo N" 1201

Tegucigalpa. D. C-, 5 de mayo 
de 1961.

El Presidente de la República 

acuerda:

Nombrar a partir del 1“ del 
mes en curso, a la Profesora Ma
na Soledad Juárez dt Mejía, 
Maestra Auxiliar de la Escuela 
Urbana “José Cecilio del Valle”, 
del Municipio de Lejamaní. (Au
mento de Personal).

Angela Aguirre.

Educación Musical, 
Abraham Portillo.

Profesor
Perito Mercantil Gilberto Well, 

Catedrático de Inglés del Cuarto 
Curso de Educación Normal v Se
cundaria. en lu*¡ar de la Profe-

Educaeión para el Hogar, Pro-i,50ra £[sa ¿e Hondón, qm

y Orienta-d* Curso 
®*®ra Angela Aguirre. 

T'réer Curso

Nacional, Profesora 
^  3* Martín.

^Wesora María Luisa

fesora Angela Aguirre,

Biología Educacional, Profeso
ra María Antonia Mixco.

Sociología Educacional, Profe
sora María Antonia Mixco.

Higiene Escolar, Profesora Mé
lida San Martín,

Estudios Sociales, Prof. Marco 
Tulio Tábora.

Técnica y Práctica de la En
señanza, Profesora María Antonia 
Mixco.

Organización v Administración 
Escolar. Profesora María Antonia
Mixco.

nuncio.

Profesor Benigno Alonso Ro
bles, Profesor de Educación Fí- 
?ica, Tercera Edad, Varones, en 
lugar del Profesor Raúl Zepeda, 
que falleció.

Los nombrados devengarán el 
sueldo asignado en el Presupuesto 
Especial de dicho Instituto, desde 
la fecha en que empezaron a pres
tar sus servicios.—Comuniqúese.

ft. V illeda Morales.

E! Secretario de .Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

Juan Miguel Mejía.

ute, que renunció.

Los nombrados devengarán el 
sueldo asignado en el Presupuesto 
Especial de dicho Instituto, desde 
la fecha en que empezaron a pres
tar sus servicios.—Comuníquese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan  M igue l Me;ia.

La nombrada devengará e! suel
do a que tiene derecho conforme 
Decreto N'-’ 173 de fecha 16 de 
octubre de 1957, desde la fecha 
en que empezó a prestar sus s - 
vicios.—-Comuniqúese.

R. V illeda  Morales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N* 1199

Tegucigalpa, D. C., 5 de mayo 
de 1961.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar a los siguientes Pro
fesores, Miembros del Personal

Acuerdo N9 1202

Tegucigalpa, D. C., 5 de mayo 
de 1961.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar a los siguientes, Pro» 
pesores Miembros del Personal 
de las Escuelas Primarías del de
partamento de Colón, en la forma 
que sigue:

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT
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A V I S O S

Paten tes  de In v e n c ió n

La Infrascrita, Jefe de la Sec

ción de Patentes y Marcas de 

Fábrica, dependiente de la Se

cretaría de Economía y Hacien

da, hace saber: Qae con fecha

23 de septiembre del afio en 

carao, se admitió 1& solicitud que 

dice: “ Pétente de Invención.—  

Sefior Ministro de Economía y 

Hacienda. —  En representación 

de Bnd Antle Inc., domiciliada 

en Satinas, Estado de California, 

Estados Unidos de América, 

vengo a pedir se sirva conceder

le patente por un período de 

veinte aflos, para el Invento de. 

nominado: PROCESO Y APARA

TO PARA LA ENVOLTURA Y 

PREPARACION EN EL PUNTO DE 

OBIGBN DE PRODUCTOS PARA 

EL MERCADO, del cual acompa- 

flo descripciones y dibujos por 

«lup'lcado, reclamando como de 

su exclusiva propiedad lo con

tenido en las hojas de reivindica. 

«Jones que se adjuntan, también 

por duplicado. Presento el po

der para que se razone y se me 

devuelva, y en su oportunidad, 

tupllco conceder la patente que 

solicito, mandando devolver un

ejemplar de la descripción, dibu

jas y reivindicaciones, con la 

constancia de ley.— Tegucigalpa, 

D. C., 23 de septiembre de 1961. 

—Daniel Casco L .”  Lo que se 

pone en conocimiento del público 

para los efectos de ley.— Teguci

galpa, D. C., 6 de octubre de 

1961.

AacErmwA M. oe CoÁvez. 

15 N . y 15 D ., 61.

Elba Maldonado Sánchez, Di
rectora de la Escuela Rural de la 
aldea La Hoya, Municipio de So- 
naguera, en sustitución de Simona 
Homero, que no sd presentó. (A 
partir del l p de abril),

J. Hernán Sierra, Profesor Au
xiliar de la Escuela Rural “17 de 
Agosto", de la aldea Sico, Muni
cipio de Iriona. (Aumento de per
sona!). (A partir del l 9 de abril).

Hernán Acosta, Profesor Auxi* 
Jiar (interino), de la Escuela Ur
bana “Pedro Nufio”, del Munici
pio de Trujillo, en sustitución de 
üaysi S. de Ortega, que goza de 
licencia por 6 semanas por ma
ternidad. (A partir de\ 1” de 
abril).

Orfilia Mejía, Profesora Au
xiliar de Ja Escuela Rural “Pre
sentación Centeno”, de la aldea 
Masicales, Municipio de Trujillo. 
(Aumento de personal). (A par
tir del 1" de abril).

Odette Mahomar, Sub-Directora 
y Profesora (interina), de la Es
cuela Rural “Francisco Morazán” , 
de Ja aldea Savá. Municipio de 
Sonaguera, en sustitución de Ana 
M. de Sikaffy. que goza de li
cencia por 6 semanas por mater
nidad. i A partir del 1” de mavo).

Martha Guity. Profesora Auxi
liar de la Escuela l  rbana “Padre 
Keyes”. del Municipio de Aguán. 
en sustitución de t ima Xúñez Co-
li . 1A i»arüc del 1" de mavo \.

Lo* nombrado- devengarán el 
sueldo a que tienen derecho, con
forme Decreto .\ 173 Je fecha 
16 de octubre de 1957. desde la 
fecha en que empicaron a prestar 

\ que

R. \ u 1 eiía M orales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública, 

Juan Miguel Mejía.

La Infrascrita, Jefe de la Sec

ción de Patentes y Marcas de 

Fábrica, dependiente de la Se* 

cretaría de Economía y Haden- 

da, hace saber: que con fecha 

9 de octubre del afio en curso, 

se admitió la solicitad que dice 

‘ Patente de Invención.—  Sefior 

Ministro de Economía y Hacien

da.— En representación de Shell 

Internationale Research Maats 

chapplj, N . V., domiciliada en 30, 

"arel van Bylantlaan, La Haya, 

Holanda, vengo a pedir se sirva 

concederle patente, por un perío- 

■io de veinte para el in 

vento denominado: TANQUE PA 

RA ALMACENAR GAS LICUADO

Y TANQUERO QUE TIENE DICHO 

TANQUE, del cual acompaño des

cripciones por duplicado, recia* 

mando como de sa exclusiva 

propiedad lo contenido en las ho

jas de reivindicaciones qae se 

adjuntan, también por duplicado. 

Presento el poder para que se 

razone y se me devuelva, y en 

su oportunidad, suplico conceder

l i  patente que solicito, mandan* 

«io devolver un ejemplar de la 

iescripción y reivindicaciones, 

con la constancia de ley.— Tegu* 

clgalpa, D. C., 9 de octubre de 

1961.—  Daniel Casco L  ”— Lo 

que se pone en conocimiento del 

público para los efectos de ley.—

C O N V O C A T O R I A

E! Consejo Administrativo de La Equitativa, S. A., se 
permite convocar a todos fu s  accionistas, a ía Asamblea 
General Extraordinaria, que tendrá verificativo el día 20 
de noviembre, a las 4£ de la tarde, en el local que ocupan 
sus oficinas en el edificio Walcer Brothers, para tratar Jos 
siguientes asuntos:

19—Aumento del Capital Social.

29—Separación de la Sucursal de San P e d r o  
Sula.

Si no pe reúne el quórum que exige la ley, la Asam
blea se realizará al día siguiente con los que asistan y que 
representen la mitad de las acciones que tengan derecho 

a votar.
SECRETARIO DEL CONSEJO.

Del 19 al 20 N. 61.

cueot* varaa de fraet» 
limitado: al Korte, medial* 
v «o’.ar de LeocviVo 
propiedad de Miguel Afeita 
propiedad del sefior RtMlgk Bk» 
y »1 Oeste, Sa »*dot Cunpc* ̂  
una de pvieflM d» 
techo de zlne, de doa (fot, ds 
ticuatro por dccí pica fe tan v 
anchi, eon cccna d e p o r  «fe 
pUs de lo* mismo* auten»’̂  ̂  
casa primeramente d*ertw,tfc» 
cocina de Boad»*»

Tegucigalpa, D. C., 6 de octu

bre de Jg6t.

Argentina M. de Chávez.

*5 N, y 15 O <**•

La infrascrita, Jefe de la Sec

ción de patentes y Marcas de 

Fábrica, dependiente de la Se

cretaría de Economía y Hacien

da, hace saber: Que con lecha 

5 de octubre del afio en curso, se 

admitió la solicitud que dice: 

*'Incorporación de Patente,— 

Sefior Ministro de Fe nomía y 

Hacienda. — En repi^eutacIÓn 

de Sumltomo Chemic l Corapa- 

ay, Lttd,, corporación organi

zada bajo las leyes del Japón, do

miciliada en 22, Kítahama-5- 

chome, Blgashl-ku, Osaka, Ja 

pón, vengo a pedirle la incor

poración, por el tiempo que taita 

para vencerse en el pafs de ori

gen, de la patente expedida en 

ta República d e l Viet-Nam, 

con el número 4 2 10 /NKC, el

24 de septiembre de 1960, por 

un periodo de veinte afio?, para 

el Invento denominado: NUEVO 

ESTER DE UN ÁCIDO ORGANO- 

FOSFÓRICO Y COMPOSICIÓN IN

SECTICIDA QUE LO CONTIENE, 

del cual acompaño el certificado 

de registro debidamente lega 

libado, y descripciones y reivín-

BANCO CENTRAL DE HONDURAS

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS 
PASA EL TERRITORIO DE U  REPUBLICA

B IL L E T E S  O ntOS  X O N . M ETALICA

Compr* Venta Comprm T o te  Compra Vente

Dólar ..............  1.98 2.02 2.00 2.02 1.96 2.04
Colón Salvado

reño ............. 0.792 0.808 0.80 0.808 0.784 0.816
Quetzal .. 1.98 2.02 2.00 2.02 1.96 2.04

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS 
EN EL MERCADO DE NEW YORK

Dólares Lempiras

Libra Esterlina ................................ ..2.80 5.60
Franco Belga ......................................0.02 0.04
Franco Francés ................................ ..0.2041 0.4082
Franco Suizo ................................... ..0.2310 0.4620
Marco Alemán .....................................0.2519 0.5038
Florín ............................................... ..0.2784 0.5568
Corona Sueca ......................................0.1939 0.3878
Peseta ..................................................0.0168 0.0336
Peso Argentino ................................ ..0.0122 0.0244
Peso Mejicano ....................................0.08 0.16
Lira . .................................. ..0.001618 0.003236

Tegucigalpa, D. C., 13 de noviembre de 1961.

ALEJANDRO ARMIJO PINEDA, 
Jefe del Departamento de Cambios.

dicaciones por duplicado.— Le 

suplico declarar incorporada di

cha patente, y en su oportunl 

dad, mandar devolverme un ejem

plar de la descripción y otro de 

las reivindicaciones con la cons

tancia de ley.—Presento el poder 

para que se razone y se me de

vuelva.—Tegucigalpa, D. C., 5 

le octubre de 1961. — Daniel 

Casco L .^  Lo que se pone en 

conocimiento del público para 

los electos de ley.— Tegucigalpa, 

D. C„ 5 de octubre de 1961.

A rgentina M. de Chávez. 

tS N y *5 D. 6t.

R E M A T E S

cuuioa ae madera, tacho fetfeat 
en la parte tatettai <1*1 «nhatojZlL 
hay ttro edificio de anata 
todos unidos, paredes ** -t1n, 
techo de zinc, de dooe fetafa 
por fliez- de ancho; — u t n ^  
sí encuentra Inscrito bajo al ntae. 
ro setenta del Tomo setenta y otfci 
del Registra de la Projleiad fe 
departamento de Cortés”. ^  

mueblei anteriormente •‘ttssrttui 
son propiedad del seftor Fnafe» 
Yacimán Aly, y fvuron ulond* 
por laa putea, de coate aetwffa, 
en la cantidad de veinticinco H| 
ochocientos veinte Itmplm, coa 
cincuenta centavo» y ae latfktm» 
para bacer efectiva caatlfeA fe 
lempira*, qoe el aefior Fría*»
Y acaróte Aly, ea an fefasrlsifc 
lefíora Josefina Banhma fe Sato. • 
Se advierte qne por tratase fe 
orlmera licitación, no aa «fertttt» 
portaras que no cobran 1m 4» 
tercera* partes del avalfto.—1Ti|a~ 

cigalpa, D, O., 10 de oovtMtbnfe
\m.

Rolando GaboIa Vhu, 
Srio.

Del 15 N. al 1 ©•

S i infrascrito, Secretarlo del Juz 
<ado de Letras Primero de lo Civil, 
ie! departaireoto de FrandsaoMo- 
raz&r, al público en general y para 
toseíectcsdeley, hace saber: queen 
a audiencia que ee celebrará en el 
oca i que ccupa este Juzgado, ei día 
unes once de diciembre entrante, 
t las diez de la m>llana, se remata- 
án en pública su* asta los inmue

bles que se demeriten en la forma 
siguiente: “Predio Orbanc, solar 
sito en el barrio de Concepción de 
a ciudad fe  San Pedro Sula, de- 
,iittamento de Cortés, de mil no
vecientos diez metros, treinta cen- 
ímet'os o sean rioi noli setecien

tas veinte varas cuadradas, y no
venta y cinco centésimas de vata. 
que por sus lados mide y 'Imita: 
Al Norte, cincuenta y nueve me* 
tifos, cebo ceotínoetios, propiedad 
te los he.eleros de José María Ro* 
salei; Sor, sesenta y un metro», 
«ueita y ocho centímetros, pro
piedad que fué de Manuel J. Ba
rahona; al Este, veintiocho metros, 
oíncuenti centímetros, propiedad 
de Carmen Barahona M., y al Oeste, 
treinta y cinco metros, doce cen
tímetros, mediando calle. Hay una 
casa, paredes de ladrillo, techo de 
zinc, piso de cemento, de ochenta 
por cuarenta pies de lartfo y unch'1, 
dividida por ccho cuartos con co 
ciña $ servicio sanitario, ca?a t c -  

foizida sobre bues de cuarenta [O 
cuarenta y cebo pfes de fe r d >, ccn 
cocina anvxt de los mistnts noate- 
rla’es, de di« z y seis, pjt diez pi^s de 
Urgo y atch) y otros ADexos; e-te 
inmueble se encuentra inscrito b»ji 
el ndmero seacnta 5 nueve del 
Tomo setenta y ocho del Registro
le la Propiedad, d r l departam ento

ie Cortés” . “Predio Urbano, solar 
sito en el íía-rlo de Concepción de 
San Pedro Sula, departamento de 
Cortés, entre la línea férrea y «1 

Ih'pódromoj de veiaticlnco por cío-

®  tatoMUto, üwtttrloM;». 
fftdo Primar, da Lauta da 1. 0M 
del departamento FnuKboo i h í

f 1 púb1100 <B «««rarynn 
loa efecto, dt ley, baca n te fm  
en la audiencia del d ía j^m b* . 
ta de loe corrientes, a las doijM» 
día de ia «arde, *  n m tu i *  
publica sabana el ln»wU* *  
uniente; Un lote de Urwwi ^  
cado con la letra G del blocas si. 
mero 2 de la plinitio*ct6n fe la 
oludad de Ocotepiqu^ dsfisrts- 
'nento de Ocotepeque, di rgtsii 
nanzinas de frente por veiatfcfesi 
le fondo, limita: Al Horta, ex 
ote número E; al Sur, eon M» 
número I; al Este, con lotenáiM» 
H, y al Oeste, calle*, joato si lote 
(escrito y formando un soto esti*, 
hay otro lote y medio debldameeti 
entapiado donde bey conatniiii 
una «alera y des taus paredeife 
idobe, techo de tejas, enladrillad* 
y repelada una de elia<, repka 
Inderoa siguiente*: al tforte, «• 
can propiedad de Juana Usad**: 
al Sur. Avenida; al Site, piopl'fê  
del stíí  r Jacf', 7 si Oflíts Ctib 
pdbllca. Dicho inmueble ss »• 
cuentra Inscrito a fírordels»*» 
Mardl Jaco, oon el número ̂  
Tomo velptloch) del Beíl^w®  ̂
la Propiedad Inmueble fe' 
tamento de Oootepeqoe. B  i®**’ 
ble descrito se jemataiá P***" 
«u producto pagar al Bao*® H*** 
nal de Fomento ciPttd*d fe 
piras, interese» y foeta*Q»*sis** 
Marel Jaco adeuda a dieba 
cldn. Se advierte que Po* 
de segunda lid t ación, 

poetura seii bibií-—
D. C., 11 de noviembre fe

B o l a h p o  G arcía 
snc.

Del l i  »1 22 ^  fiL
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